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corrección de error material a favor de la persona menor de 
A.G.B., dentro del expediente OLTU-00214-2024, en la Oficina 
Local de Turrialba, en la cual se conserva el expediente 
administrativo. Al ser materialmente imposible notificarlo de 
forma personal, la publicación de este edicto, cuenta como 
notificación según la Ley General de Administración Pública y 
el reglamento a los artículos 133 y 139 del Código de la Niñez 
y la Adolescencia número 41902-MP-MNA. Publíquese por 
tres veces consecutivas. Expediente: OLTU-00214-2024.—
Oficina Local de Turrialba.—Lic. Andrey Portuguez Morales, 
Representante Legal.—O.C. OC Nº 16864-2.—Solicitud 
Nº 573710.—( IN2025928524 ).

A el señor Pablo González Pérez, se le comunica que 
por resolución de las once horas dos minutos del día tres 
de febrero del año dos mil veinticinco, el Patronato Nacional 
de la Infancia, Oficina Local de Turrialba, dictó resolución de 
corrección de error material a favor de la persona menor de 
A.G.B, dentro del expediente OLTU-00214-2024, en la Oficina 
Local de Turrialba, en la cual se conserva el expediente 
administrativo. Al ser materialmente imposible notificarlo de 
forma personal, la publicación de este edicto, cuenta como 
notificación según la Ley General de Administración Pública y 
el reglamento a los artículos 133 y 139 del código de la niñez 
y la Adolescencia número 41902-MP-MNA. Publíquese por 
tres veces consecutivas. Expediente: OLTU-00214-2024.—
Oficina Local de Turrialba.—Lic. Andrey Portuguez Morales, 
Representante Legal.—O. C. N° OC N°16864-2.—Solicitud 
N° 573727.—( IN2025928529 ).

A Aurelio Guadalupe López Valdez, nicaragüense, 
pasaporte: C02278656, Kenia María Picado Pérez, 
nicaragüense, pasaporte C02524096, y Franklin Alberto 
Montenegro Pérez, nicaragüense, con documento de 
identidad desconocido, se les comunica que se tramita 
en esta Oficina Local, proceso especial de protección en 
favor de K.G.L.P., A.K.L.P. y CH.I.M.P. y que mediante la 
resolución de las quince horas del cuatro de febrero del dos 
mil veinticinco se resuelve: Primero: Dar inicio al Proceso 
Especial de Protección en Sede Administrativa. Segundo: 
De conformidad con el numeral 133 del Código de Niñez y 
Adolescencia, Ley Orgánica del Patronato Nacional de la 
Infancia y leyes conexas, conocido el hecho o recibida la 
denuncia, la Oficina Local de La Unión con la finalidad de 
constatar los hechos, por este acto se les informa los hechos 
denunciados, por lo que se pone a disposición el expediente 
administrativo, en donde constan los hechos y denuncias 
recibidas, para efectos de proceder a escuchar a las partes 
involucradas. Se les hace saber que les asiste el derecho de 
ofrecer la prueba que consideren oportuna en defensa de sus 
derechos. En virtud de lo anterior, se les confiere audiencia 
a todas las partes involucradas en el presente proceso, por 
el plazo de cinco días, para que presenten sus alegatos y 
ofrezcan prueba. Además, se les informa que las personas 
menores de edad tendrán una participación directa en el 
proceso y tienen el derecho a ser escuchadas y considerar 
su opinión, tomándose en cuenta su madurez emocional. 
Debiendo adoptarse las medidas de previsión necesarias, de 
toda perturbación a su seguridad física y su estado emocional, 
tomando en cuenta el interés superior de las personas 
menores de edad involucradas. Tercero: Se procede a poner 
a disposición de las partes el expediente administrativo, y por 
el plazo de cinco días hábiles se confiere audiencia, y se pone 
en conocimiento de los progenitores de las personas menores 
de edad, señores Aurelio Guadalupe López Valdez, Kenia 

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
Al señor Abraham Alberto Chamorro Aguilar quien 

es mayor de edad, y demás calidades desconocidas. Se le 
comunica la resolución de las once horas del cuatro de febrero 
de dos mil veinticinco, mediante la cual se resuelve resolución 
de cuido provisional a favor de las PME Y.A.C.M y J.C.M.R. 
Se le confiere audiencia al señor Abraham Alberto Chamorro 
Aguilar por cinco días hábiles, para que presente los alegatos 
de su interés y ofrezca las pruebas que estime necesarias 
y se le advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y 
representar por abogados y técnicos de su elección, así como 
consultar el expediente en días y horas hábiles, y solicitar 
las copias del mismo, el cual permanecerá a su disposición 
en esta oficina local, ubicada en Los Chiles, frontera norte, 
Alajuela, expediente OLCH-00248-2024.—Oficina Local 
de Los Chiles.—Licda. María Alejandra Chacón Salas, 
Representante Legal.—O.C. OC Nº 16864-2.—Solicitud 
Nº 573583.—( IN2025928428 ).

Se le hace saber y notifica a Hazel Ester Umaña 
Sánchez, portadora de la cédula de identidad 1-1744-0750, 
y demás calidades desconocidas, que: Mediante resolución 
administrativa de las catorce horas del día cuatro de enero de 
dos mil veinticinco, la Representación Legal de la Oficina Local 
de Tibás, dictó a favor de sus hijas NSMU y MIMU, resolución 
administrativa de medida cautelar de cuido provisional por el 
plazo de un mes, ubicando a las niñas en recurso de la señora 
Noemy Maritza Sánchez Garro, portadora de la cédula de 
identidad 108470501 Igualmente, se dicta comparecencia oral 
y privada para el Proceso Especial de Protección que continúa 
para fecha 03 de marzo de 2025, a las 8:30 horas, con la 
finalidad de que, si lo tienen a bien presenten sus alegatos y la 
prueba de su interés, sea testimonial o documental. Lo anterior 
de conformidad con el análisis de oportunidad y conveniencia, 
y la observancia de los principios protectores de la materia de 
la Niñez y la Adolescencia, así como los criterios de lógica, 
racionabilidad, proporcionalidad y sana critica, o bien, como 
un recurso ante negativa de seguir las medidas de protección 
y la intervención institucional aquí manifiesta. En caso de 
dificultarse la localización y correspondiente notificación a las 
partes correspondientes previo a la fecha fijada, en aras de no 
causar mayor dilación ni vicios a este proceso se otorga dicha 
audiencia por escrito en el plazo de cinco días hábiles a partir 
de la notificación de la resolución, con la finalidad de que, 
las partes presenten sus alegatos y la prueba de su interés, 
sea testimonial o documental, la cual podrá ser aportada por 
cualquier medio o dispositivo electrónico de almacenamiento 
de datos. Se hace saber a las partes, que en contra de esta 
resolución procede el recurso de apelación, el que deberá 
interponerse ante este despacho, dentro de las cuarenta y 
ocho horas posteriores a la notificación, resolviendo dicho 
recurso la Presidencia Ejecutiva de la entidad, ubicada en San 
José, Barrio Luján, en horas hábiles de las siete horas treinta 
minutos a las dieciséis horas. Dicho recurso será inadmisible 
si es presentado pasado el plazo indicado. La presentación 
del recurso de apelación, no suspenderá la aplicación del acto 
recurrido. Expediente OLSM-00317-2023.—Oficina Local de 
Tibás.—Licda. María Fernanda Aguilar Bolaños.—O. C. N° 
OC N°16864-2.—Solicitud N° 573675.—( IN2025928520 ).

Al señor Pablo González Pérez, se le comunica que 
por resolución de las once horas dos minutos del día tres 
de febrero del año dos mil veinticinco, el Patronato Nacional 
de la Infancia, Oficina Local de Turrialba, dictó resolución de 
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abogado; así mismo se les previene que tienen derecho a 
tener acceso al expediente administrativo para el estudio, 
revisión y/o fotocopias. Notifíquese la presente resolución, con 
la advertencia a las partes de que deben señalar Lugar dentro 
del perímetro de un kilómetro a la redonda de esta oficina 
local, Fax o Correo Electrónico donde recibir notificaciones, 
con la advertencia de que, en caso de no hacerlo o si el lugar 
fuera inexacto, impreciso, o llegara a desaparecer o el medio 
seleccionado fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiera la comunicación, 
las resoluciones futuras quedarán notificadas veinticuatro 
horas después de ser dictadas. En contra de la presente 
resolución procede únicamente el Recurso Ordinario de 
Apelación que deberá interponerse ante esta Representación 
Legal dentro de las 48 horas siguientes a la notificación 
de la presente resolución, Recurso que será resuelto por 
la Presidencia Ejecutiva de la entidad. Se le hace saber a 
las partes, que la interposición del recurso de apelación, 
no suspende la medida de protección dictada. Expediente 
N°OLLU-00029-2021.—Oficina Local de La Unión.—Licda. 
Karla López Silva, Representante Legal.—O. C. N° OC 
N°16864-2.—Solicitud N° 573728.—( IN2025928534 ).

Al señor Carlos Gerardo Porras Rodríguez. Se le 
comunica la resolución de las doce horas del cuatro de febrero 
dos mil veinticinco, en la que se declara el cuido provisional 
de la pme D.M.P.M. dentro del expediente administrativo 
RDURAIHN 00107-2025. Se le confiere audiencia al señor 
Carlos Gerardo Porras Rodríguez por cinco días hábiles, 
para que presente los alegatos de su interés y ofrezca las 
pruebas que estime necesarias, se advierte que tiene derecho 
a hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos de 
su elección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles, y solicitar las copias del mismo, el cual permanecerá 
a su disposición en esta oficina regional, ubicada en Costa 
Rica, Alajuela, San Carlos, Ciudad Quesada 50 metros al 
Sur del Ministerio de Hacienda en Ciudad Quesada. Teléfono 
2461- 0686 / 2461-0656. Correo electrónico: uraihuetarnorte@
pani.go.cr. Apartado Postal 5000-1000 San José, Costa 
Rica. Sitio web: http://www.pani.go.cr —Departamento 
de atención y respuesta inmediata Huetar Norte.—Licda. 
Eva María Arguedas Sequeira, Órgano Director del Proceso 
Administrativo, Representante Legal.—O.C. OC Nº 16864-2.—
Solicitud Nº 573730.—( IN2025928536 ).

Al señor Israel Jonathan Gaitán Sánchez, sin otro dato, se 
le comunica la resolución de las 18:00 horas del 11/12/2024 en 
la cual la Oficina Del Departamento de Atención y Respuesta 
Inmediata dictó Inicio de Proceso Especial de Protección en 
Sede Administrativa y Dictado de Medida de Cuido Provisional 
a favor de las personas menores de edad KSAL, KVLL y KDGL, 
así también la Oficina Local Pococí siendo las 15: 25 horas del 
28/01/2025 dicta Resolución de Señalamiento para audiencia. 
Notifíquese la presente resolución a quien interese mediante 
la publicación de un edicto, por tres veces consecutivas, 
en el Diario Oficial, con la advertencia que deberán señalar 
lugar conocido para recibir notificaciones, o bien, señalar 
correo electrónico para recibir notificaciones que pudieren 
practicarse por ese medio, en el entendido que de no hacerlo, 
o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a 
desaparecer, o si el medio seleccionado fuere defectuoso, 
estuviere desconectado, o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución, se interrumpiere la comunicación, 
las notificaciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 

María Picado Pérez y Franklin Alberto Montenegro Pérez, el 
informe, suscrito por la Profesional Licda. Tatiana Quesada 
Rodríguez, y de las actuaciones constantes en el expediente 
administrativo. Igualmente se pone a disposición de las partes 
el expediente administrativo a fin de que puedan revisar o 
fotocopiar la documentación constante en el mismo, referente 
a las personas menores de edad. Cuarto: Se señala conforme 
a agenda disponible el día más cercano para celebrar 
comparecencia oral y privada, a saber el día 14 de febrero del 
2025, a las 9:00 horas en la Oficina Local de La Unión a fin 
de evacuar la prueba pertinente de las partes, recibiéndose 
por ende igualmente la prueba testimonial respectiva y 
reduciéndose a dos el número de testigos que aporten las 
partes, cuya presentación queda bajo responsabilidad de 
cada parte proponente. Quinto: Las presentes medidas rigen 
por un mes contado a partir del cuatro de febrero del dos mil 
veinticinco, y esto en tanto no se modifique en vía judicial 
o administrativa. Sexto: Medida cautelar: Se le apercibe a 
los progenitores, que deberán abstenerse de exponer a las 
personas menores de edad, a situaciones de riesgo, debiendo 
velar porque se encuentren debidamente supervisadas por un 
adulto, debiendo abstenerse de exponer a la personas menor 
de edad a violencia intrafamiliar, agresión verbal, emocional 
o física, y que deberán abstenerse de ejecutar castigo físico, 
agresión verbal y/o emocional como medida de corrección 
disciplinaria. Sétimo: Medida cautelar de IAFA del progenitor 
Aurelio Guadalupe López Valdez: Se ordena al progenitor 
Aurelio Guadalupe López Valdez, insertarse en valoración y 
tratamiento que al efecto tenga el IAFA, debiendo presentar 
los comprobantes correspondientes. Octavo: Medida cautelar 
de atención psicológica de las personas menores de edad: 
Se ordena a la progenitora, insertar en valoración y atención 
psicológica a las personas menores de edad, sea de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, Universidad Latina o cualquier 
otro de su escogencia, a fin de que adquieran estabilidad 
emocional, superen las situaciones vivenciadas, debiendo 
presentar los comprobantes correspondientes. Noveno: 
Medida cautelar de atención psicológica de la progenitora: 
Se ordena a la progenitora, insertarse en valoración y 
tratamiento psicológico de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, Universidad Latina o algún otro de su escogencia, a 
fin de adquirir herramientas en rol protector, interiorización 
de factores de riesgo, estabilidad emocional, herramientas 
para control de emociones, empoderamiento ante factores 
de riesgo, comunicación asertiva, resolución de conflictos, 
vinculación positiva con las personas menores de edad, 
y presentar los comprobantes correspondientes. Décimo: 
Medida cautelar de INAMU de la progenitora: Se ordena a 
la progenitora, insertarse en valoración y tratamiento que al 
efecto tenga el INAMU, debiendo presentar los comprobantes 
correspondientes. Décimo Primera: Medida cautelar de WEM 
al progenitor Aurelio Guadalupe López Valdez: Se ordena al 
progenitor Aurelio Guadalupe López Valdez, insertarse en 
valoración y tratamiento que al efecto tenga el instituto WEM, 
debiendo presentar los comprobantes correspondientes. 
Décimo Segunda: Se le informa a los progenitores, que para 
efectos de organización interna, que la eventual profesional de 
seguimiento del caso sería la Licda. Guisella Sosa o la persona 
que la sustituya, con espacios en agenda disponibles en 
fechas que se indicarán. Garantía de defensa y audiencia: Se 
previene a las partes involucradas en el presente Proceso, que 
les asiste todo el derecho de hacerse asesorar o representar 
por un profesional en derecho, aunque para apersonarse 
al proceso no requieren la participación obligatoria de un 


